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cristo. Este modo de proceder del teólo
go católico responde al planteamiento y 
exigencias metafísicas de la 'teología filo
sófica' de los griegos, no a las caracterís
ticas de la teología cristiana. El resulta
do de este modo de afrontar el estudio 
de Dios se aparta considerablemente del 
contenido del Credo cristiano» (p. 158). 
O esta crítica a K. Rahner, a quien, por 
otra parte, no se escatiman elogios: «Lo 
que juzgo reprochable en la postura de 
K. Rahner es que se haya traído a la teo
logía y que haya mantenido en ella has
ta el momento de su muerte (1984) su 
perspectiva filosófica: la que contempla 
a Dios a partir del sujeto cognoscente, en 
lugar de haber respetado la perspectiva 
de la teología cristiana, que consiste en 
examinar la revelación de Dios desde el 
hombre resucitado Jesús de Nazaret. La 
perspectiva de la reflexión teológica cris
tiana choca con la perspectiva de la filo
sofía» (p. 192). 

L. F. Mateo-Seco 

BEATO RAlMUNDO DE CAPUA, S. Cata· 
lina de Siena, Ed. La Hormiga de Oro, 
Barcelona 1993, 427 pp. 

Traducción al castellano de la Legen
da Maior del Beato Raimundo de Capua. 
Nos encontramos, pues, ante la traduc
ción de la primera biografía de Santa Ca
talina de Siena escrita por quien fuera su 
confesor durante años decisivos en la vi
da de la Santa de Siena. El Beato Rai
mundo le dio el título de Iegenda enten
diendo este término en su sentido 
original -cosas dignas de ser leídas-, y, 
aunque está influido por el estilo litera
rio de la época intenta ofrecer una autén
tica biografía de la Santa y un claro di
seño de su itinerario espiritual. Con 
razón, pues, se considera esta obra como 
punto partida imprescindible para acer
carse al conocimiento de Santa Catalina. 
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Su autor, en efecto, une a su honradez 
el conocimiento de la intimidad de la 
Santa y el conocimiento de sus escritos. 

El Beato Raimundo está intentando 
hacer historia. Se ha propuesto - «ha 
prometido ante Dios»-, (p. 143), no es
cribir «nada falso, inventado o exagera
do, sino tan sólo lo que realmente hubie
se oído decir a la virgen o a otros». 
Muchas veces ella me comentó algunos 
temas -dice con sencillez-, pero no 
puedo recordar sus palabras precisas. A 
este deseo de relatar historia se une el 
que esta obra es un testimonio humano, 
cálido y fervoroso, lleno de admiración 
por la Santa a la que califica de milagro 
viviente entre los hombres. 

La Legenda Maior fue escrita en latín 
y su difusión a través de copias manus
critas y resúmenes fue extraordinaria. La 
traducción italiana se imprimió en Ripoli 
(1447) antes que el original latino (Colo
nia 1553). La traducción española que 
ahora ofrecen Antoni Vicens y Lorenzo 
Galmés tiene como base el texto latino 
y la versión italiana del P. Giuseppe Ti
nagli y ha sido cotejada, además, con la 
versión del P. Paulino Alvarez, hoy com
pletamente agotada, procurando mayor 
fidelidad al texto latino que la del P. Pau
lino. Esta edición muy cuidada y que res
peta la tradicional división en números 
de esta obra es una aportación muy de 
agradecer, y una buena noticia sobre to
do, para los lectores de habra castellana. 

L. F. Mateo-Seco 

vv. AA., El sacerdocio de la mujer, ed. 
San Esteban, col. «Cuadernos Verapaz», 
n. 11, Salamanca 1993, 132 pp., 15, 5 x 
21. 

Como el anterior «cuaderno» dedica
do a la mujer en la Iglesia y en el que
hacer teológico (n. 7), de nuevo el colec
tivo Verapaz dedica su atención a la 
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mujer, concretándose esta vez en el tema 
del acceso de la mujer al sacerdocio mi
nisterial. 

La tesis es sencilla. A lo largo de las 
diversas colaboraciones recopiladas se rei
tera en que no existe ningún impedimento 
dogmático para la ordenación sacerdotal 
de la mujer; es un problema meramente 
histórico, cultural y social (aspectos que 
se ilustran e interpretan en las diversas 
colaboraciones). La Iglesia Católica, con 
el tiempo, deberá revisar su normatividad 
en esta cuestión, pues el ejemplo de Je
sús no es conclusivo para resolverla. 

En cambio, la postura doctrinal ex
puesta en la Declaración Inter insigniores, 
aprobada por Pablo VI, no encuentra 
motivos para deducir que Jesús estuvie
ra más condicionado culturalmente en la 
elección de varones que en otros aspec
tos de su' evangelio. Asímismo, un plan
teamiento semejante no puede ser conci
liado con la doctrina magisterial expuesta 
por Juan Pablo n en la carta «De sacer
dotali ordinatio viris tantum reservanda,. 

Como es lógico, cuando el desacuer
do versa sobre lo fundamental es difícil 
llegar a una posición intelectual integra
dora. En realidad, en este punto se de
bate algo de envergadura para la com
prensión de la fe cristiana, para su 
carácter histórico y revelador juntamen
te: qué es provisional en Jesús y la Igle
sia apostólica -reflejo del tiempo-, qué 
es sustancial. La comprensible hipersen
sibilidad reivindicativa actual --«condicio
namiento cultural,. de los autores que, 
paradójicamente, no es discernido en mo
mento alguno-- soslaya en las páginas de 
esta publicación el punto clave que me
rece la pena tratar, y se postula como de
Einitivamente resuelto, de modo algo vo
luntarista. De esta manera, es difícil 
superar la lógica de "discriminación,. ina
ceptable en que todo este tema parece 
enmarcado, de modo algo simplista. 

J. R. Villar 
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Luigi SARTORI, La «Lumen Gentium». 
Traccia di studio, ed. Messaggero, col. "La 
Tunica inconsutile,. n. 4, Padova 1994, 
203 pp., 12, 5 x 19. 

El A., profesor de teología dogmáti
ca en la Facultad Teológica del Norte de 
Italia Septentrional, Sección de Padua, es 
bien conocido en el ámbito teológico de 
su país. Presidente emérito de la Asocia
ción Teológica Italiana, es también 
miembro de la Comisión doctrinal del 
Consejo Ecuménico de las Iglesias en Gi
nebra. 

Precisamente las ediciones Messagge
ro inauguraban la col. "La Tunica incon
sutile» con el comentario del prof. Sar
tori al Decreto Unitatis redintegratio del 
Concilio Vaticano n, tema obligado da
da la finalidad de esta colección: la pu
blicación de estudios, documentos, testi
monios, etc., que puedan renovaar y 
v~gorizar el espíritu y praxis del ecume
rusmo. 

El volumen presente, como aquel 
primero, es breve, y pretende iniciar en 
la lectura y comprensión teológica del 
gran texto del Concilio que es la Consto 
dogm. Lumen gentium. El A., como in
dica el subtítulo, solo ofrece unas pistas 
de estudio, un esquema de comprensión, 
para quien se enfrenta por vez primera 
con la eclesiología conciliar. Lo que obli
ga a una síntesis muy interesante de los 
puntos neurálgicos de la doctrina del 
Concilio, y sólo la maestría de un buen 
teólogo como el A. puede llevar a cabo 
dicha tarea. 

Abre el volumen un capítulo intro
ductorio sobre el significado del aconte
cimiento del Concilio y de su doctrina, 
en general. Le sigue un segundo capítu
lo, que es una introducción, también ge
neral, a la Lumen gentium. El comenta
rio -que ocupa el resto del libro-- se 
estructura según los vm Capítulos de la 
Constitución -<:uyo texto se incluye en 
el mismo volumen-, y cada capítulo se 


